
 
 Comunidad de Madrid 

  

          ORDEN NÚMERO: 
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

 
Unidad Administrativa 
 

 
 

A. CONTRATACION 

Exp.: A/SER-001358/2019 
 

 
     

LA CONSEJERA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 
P.D. (Orden 20.7.2015, BOCM 29.7.2015) 

EL VICECONSEJERO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
              
     

 
 
  De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre  de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo  
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

ORDENO 
 
 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado 
SERVICIO DE INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES PREVIAS PARA EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN DE TRANSPORTISTA, OBTENCIÓN DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE Y DEMÁS 
TRÁMITES NECESARIOS PARA LA GESTIÓN DEL TRANSPORTE, promovido por la Dirección General de 
Transportes cuyo presupuesto base de licitación asciende a 228.337,14 euros, justificándose su necesidad por los 
siguientes motivos: 
 

El objeto de este contrato es el servicio de atención al público en la Dirección General de Transportes. 
 

En la actualidad para la atención al público se dispone de 11 personas en turno de mañana y 3 en turno 
de tarde, y se tiene previsto, para el periodo 2019-2020 dentro de los procedimientos relacionados con la gestión 
del transporte por carretera, el siguiente volumen de tramitaciones: 

 
• 20.000 tarjetas de tacógrafo. 
• 51.000 expedientes de formación (CAP, competencia y consejeros de seguridad). 
• 77.000 autorizaciones de transporte. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y con el fin de mantener un buen servicio de atención al público, se precisa 

la contratación de la prestación de un servicio de información y orientación, dirigido tanto a las empresas de 
transporte como al resto de los interesados, sobre las condiciones previas de carácter subjetivo para el ejercicio 
de la profesión, requisitos específicos para la obtención de las distintas clases de autorizaciones de transporte, 
documentación necesaria y trámites a realizar en cada uno de los procedimientos relacionados con la gestión del 
transporte por carretera. 
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